
Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Ciudad 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  
 DEMANDANTE: ALIRIO ESTUPIÑAN VARGAS 

DEMANDADO: MAYAX S.A.S. EN LIQUIDACION 
RADICACION: 2020-0181-00 

 
ANDRES FELIPE PARRA RIVERA, abogado en ejercicio, domiciliado en 
Bucaramanga, portador de la T.P. 269.307 expedida por el C.S. de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado judicial del señor ALIRIO ESTUPIÑAN 
VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, Cédula de Ciudadanía 
Número 13.544.493 expedida en Bucaramanga, por medio del presente escrito, 
muy respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
RECURSO DE APELACION contra en auto de fecha 14 de Octubre de 2020, 
notificado por estados el pasado 15 de Octubre de 2020, en los siguientes 
términos: 
  

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISION IMPUGNADA 
 
Se procede al RECHAZO de la demanda, por cuanto la sociedad demandada se 
encuentra en un proceso concursal, lo que conforme a los artículos 20 y 50 de la 
Ley 1116 de 2006, impone el rechazo, pues debe el acreedor hacer valer su 
crédito dentro del proceso de liquidación y no frente a la jurisdicción civil. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICION 
 
Para fundamentar la sustentación del recurso interpuesto, me permito manifestar: 
 
1.1. Las sociedades comerciales en nuestro país, tiene dos (2) formas de ser 
liquidadas, a saber:  
 
1.2.1. Una primera forma se conoce como LIQUIDACION VOLUNTARIA, la cual 
se encuentra regulada en términos contenidos en los Artículos 218 a 259 del C.Co, 
y se caracteriza por que la denominación o razón social de la compañía habrá de 
adicionarse con la determinación “EN LIQUIDACION”, tal y como lo señala el Artículo 
222 del C.Co., que en el Inciso 2, indica: “El nombre de la sociedad disuelta deberá 

adicionarse siempre con la expresión “en liquidación”.  
  



1.2.2. Una segunda forma es la liquidación judicial, la cual se desprende de la 
regulación contenida en los Artículos 47 y s.s. de la Ley 1116 de 2006, o, del 
tramite previsto en los Artículos 524 y s.s. del  Código General del Proceso.  
 
1.2. Conforme al auto impugnado, se pretende aplicar el contenido del Artículo 
20 y 50 de la Ley 1116 de 2006, norma aplicable al tramite de REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, o en su defecto al tramite de LIQUIDACION JUDICIAL, pero 
jamás al tramite de LIQUIDACION VOLUNTARIA, como es el que a la fecha 
adelanta la sociedad demandada.  
 
1.3. Y, es claro que tanto del certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad demandada MAYAX S.A.S. EN LIQUIDACION, aportado con la 
demanda, como aquél que me permito aportar con el presente escrito, la sociedad 
MAYAX S.A.S. EN LIQUIDACION se observa que esta no esta en PROCESO DE 
REORGANIZACION EMPRESARIAL, como tampoco en PROCESO DE 
LIQUIDACION JUDICIAL, ya que si se observa detenidamente los certificados 
allegados, la sociedad se encuentra en LIQUIDACION proveniente de la 
DISOLUCION, más no como consecuencia de providencia judicial alguna proferida 
por la Superintendencia de Sociedades como juez natural del proceso concursal. 

 
1.4. Es claro que la orden de rechazo derivada del contenido del Artículo 20 y 50 
de la Ley 1116 de 2006, es para sociedades que se encuentren en PROCESO DE 
REORGANIZACION EMPRESARIAL o de LIQUIDACION JUDICIAL, pero no frente 
a aquellas que se encuentran en LIQUIDACION VOLUNTARIA como se 
desprende del mencionado certificado de existencia y representación legal. 
 
1.5. Y, así lo ha considerado la Superintendencia de Sociedades, tal y como lo 
consideró en el Oficio 220-083019 del 24 de Abril de 2017, el cual presenta como 
asunto: “RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE UNA S.A.S.”, en los siguientes términos: 
 

“Por lo tanto cuando una obligación cierta, clara y exigible no es incluida en el inventario 
de activos y pasivos de  una sociedad en liquidación voluntaria, bien puede el acreedor 
presentar su acreencia ante el liquidador para que la incluya dentro del mismo; formular 
demanda ejecutiva y solicitar la practica de medidas cautelares para el pago de la 
misma, o adelantar contra el liquidador el proceso de responsabilidad a que haya lugar 
para el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de sus deberes amén de la 
regla prevista en el artículo 28 de la Ley 1429 de 2010.” 

 
1.6. Y, así lo consideró la misma entidad mediante Oficio 220-046723 del 16 de 
Mayo de 2019, con referencia: “LIQUIDACION VOLUNTARIA” en los siguientes 
términos: 
 



“Necesariamente esto no implica tampoco, que se pueda desatender el curso de los 
procesos ejecutivos en contra de la sociedad en trámite de liquidación voluntaria, pues 
los mismos, no se suspenden, ni terminan, ni se incorporan al trámite liquidatario, ni 
tienen la restricción de no permitirse que se inicien, sino que siguen su curso normal 
de cobro, pero sin olvidar que el pago dentro de los mimos se debe atender en el orden 
prelación legal de los créditos establecido en el inventario de pasivos de la sociedad en 
trámite de liquidación, conforme a los artículo 2495 y 24961 y siguientes del Código 
Civil, en concordancia con lo previsto por el artículo 2422 del Código de Comercio. 
Hecho que deberá informarse y sustentarse ante el juez del proceso de conocimiento.” 

 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta la realidad jurídica de la sociedad 
demanda, no es procedente el rechazo de la demanda por las razones expuestas 
en la parte motiva de la providencia que mediante el presente escrito se impugna. 
 

III. MATERIAL PROBATORIO 
 

Téngase como pruebas: 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada 
MAYAX S.A.S. EN LIQUIDACION, de fecha 3 de septiembre de 2020, el cual 
se encuentra incorporado al proceso. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada 
MAYAX S.A.S. EN LIQUIDACION, de fecha 16 de Octubre de 2020, el cual 
me permito aportar con el presente escrito. 

 
IV. PETICION 

 
Conforme a lo expuesto, solicito REPONER en su totalidad en auto impugnado y 
proferir AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la demandada, o de lo 
contrario, en SUBSIDIO conceder ante el superior el RECURSO DE APELACION 
interpuesto.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 

ANDRES FELIPE PARRA RIVERA 
T.P. 269.307 del C.S. de la Judicatura 


















